
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el expediente para resolver. 
Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, marzo 15 de 2021. 
 
 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 
Secretario 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali,  dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
Auto : 

                                                                                                                                                    
 
584 

Actuación : Liquidación de Sociedad Conyugal 
Demandante: 
Demandado: 

Nathaly Amanda Castañeda Lozano 
Juan Felipe Benet Giraldo 

Radicado: 76-001-31-10-001-2019-00165-00 
Providencia: Auto reprograma fecha para diligencia de Inventarios y Avalúos 

 

 

Teniendo en cuenta que el día de hoy en horas de la tarde no se pudo llevar a cabo la 

diligencia de inventarios y avalúos programada con anticipación, debido a fallas técnicas 

del sistema que se presentaron a la demandante, al curador ad-litem y a la oficial mayor 

del despacho quien  sustancia el proceso, por lo que se hizo necesario suspender la 

diligencia y señalar nueva fecha. 

 

 

En mérito de lo expuesto, LA JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI, 

VALLE.-  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REPROGRAMAR la fecha para llevar a cabo la diligencia de inventarios y 

avalúos de la sociedad conyugal de los excónyuges NATHALY AMANDA CASTAÑRDA 

LOZANO y JUAN FELIPE BENET GIRALDO, cuyo trámite se ceñirá a lo regulado en el 

artículo 501 Código General del Proceso, para el día 19 del mes marzo de 2021 a partir 

de las  3:.00 P:M. para su realización de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ           

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE CALI- VALLE 

 
La providencia que antecede se notifica 

 
hoy _________________________________________ 

 
En el estado No. ___________________________ 

 
JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 


